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PORCUANTO:
El Concejo Muoicipal de la Municipalidad Distrit¡l dc Ccío Coloredo en Sesión Ordinada de Coocejo

de fecb¿ 19 d€ octubte dcl 2015 trató: El pcdido dc apoyo cconómico soücitado por la Asociaciór dc Vh"icnda
Rcsidcaci¿l T¡a¡soceánica cl Ioforme Legd N" 112-201S-SGALA-MDCC y Proveldo N' 329-201S-GAJ-MDCC;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad coo lo dispuesto cn el A¡tlculo 194" de b Coostitucióo Poütica del Estado y

ardcu.lo II del Título P¡elimina¡ de la l.€y N" 27972 Otglnka dc Municipalidades, las Municipalidadcs son
órgaoos de Gobicmo Local que gozan dc autonoml¿ polJtica, cconómica y administativa eo los asuotos de su

corupetencia. I-a Autonomla quc la Constitución cstablccc para las Municipaüdadcs radica en la facultad de ejercer
actos de gobicmo, admioistativos y dc administrac.ión, con sujeción al ordeoamiento juddico;

Que, de conformidad coo el Artlcub fV dcl Tftulo Ptelimina¡ dc la Ley Orgánica dc Municipalidades N"
27972, los Gobicmos Localcs rcprcscntan d vccindado y como tal plomueveo l¿ adecuad¿ prcstacióo de los

servicios públicos locales y cl desa.collo intcgral, sostcniblc y ermónico dc su jutisdiccióo;

Que, de conformidad a Ia Lcy Orgánica dc Municipalidedcs, f*y 21972, en lo quc tesPcct¿ a

competencias y fuociones compacidas prcvé co cl a¡tfculo 82' las rcfe¡entes a educacióo, cultrra, dcportc y
recreacióo, al efecto señala "18) Notmat, coordin¡¡ y fomcnta¡ el dcporte y l¿ ¡ec¡eació¡ de la niñcz del
vcci¡dado en gcneral mediantc la const¡ucción de campos dcpottivos y recreaciooales o cl cmpleo tcmpoal dc
zooas wbanas apropiadas para los fines antcs iodicados";

Que, a la luz dc les normas glosades, correspoodc emitir pronuociarnieoto de fondo rcspecto al pedido
formulado mcdiante O6cio N' 0010-2015-AVRT-CC, por le Asoci¡ción de Vivie¡d¿ Resideoci¿l Tra¡soccá¡ica,
eo cl que soücia ¡poyo par¿ d m¡ntcnimicnto intcgral de losa dcportiwa y parquc recrcativo eo la preciada
asociación, pera ad conuibuir al om¿to dcl distrito, como tambiéo a elev'¡¡ l¿ calidad dc vida dc los vccinos y
ciudadanle en genera!

Que, mediante Hoja de Coordinación No 060-2015-NLSGMIV/GSCA-MDCC, I-a Sub Gercnci¡ dc
Ma¡teoisrieoto dc Iofr¿cst¡uctu¡a y Vlas, inforrna quc rcdizada h iospccción se cor¡obo¡ó quc efectivarncntc
dicha loza deportiva requicrc cl mantcnimicrto intcgral

Que, bajo csas considcraciones l¿ Sub Gc¡enci¿ dc Asuotos l*gales Admioistrativos, a través del
Iofocoe Legal No 112-2015-SGALA-MDCC, ha emiddo opioióo lcgal concluyendo que se eleveo los actuedos d
Pleno del Coocejo Municipal para quc, de acuc¡do a l¿s facult¡des confc¡id¿s por cl inciso 26 del ardcu.lo 9o dc l¿

I*y N" 27972,I-ey Orgáoica dc Municipalidadcs, dcbatao ¡ dc sc¡ cl caso apruebeo o no el pcdido de apoyo
prcs€otado po! Ia Asoci¿ción de Vivienda Rcsidcnci¿l Transoceáoice y de aptobarsc cl precitado apoyo, sc deberá

suscribir cl convenio corrcspondieotc con el objcto dc establccerse la forma y modo de la prestación dcl apoyo

soücitado;

Que, co la prescnte Scsión dc Conccjo cl Conccjo Muoicipal maoifcstó su co¡formid¿d en 
^lfotiz 

r l^
suscripción de Convcnio dc Cooperación Inte¡instiociooal por los peticionantcs, coo el objeto dc ¡caliz¿¡ l¿s

coordinaciones para cstableccr l¡ forrn4 y ñodo dc la prestación del apoyo soücitado;

Que, puesto asf dc co¡oci¡nieoto de los miembros del Conccjo Municipal en Sesió¡ Ordi¡ad¿ de fecha
19 de octub¡e del 2015 y luego del debate sobrc cl asuoto que oos ocupa, con la respectiva dispensa de la lcctura y
aprobación del ¿cta por UNANIMIDAD y cn cstricta aplic.ció¡ de la Lcy N" 27972 Otgárice de
Municipalidades, emite el siguicnte;

,A.CUERDO:
ARTÍCULO PRTMERO: APROBAR )a suscripcióo dcl Coovcnio Intc¡iostituciooal ent¡e le

Municipalidad Distrital dc Cc¡¡o Colorado y Ia Asociacióo dc Vivicnda Rcsidcncid T¡a¡soceá¡ica, coo cl obieto

la suscripcióo

y cjecucióo del


